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Resolución Rectoral N" 0884-2025-UNAP
lquitos, 4 de agosto de 2025
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El Oficio N" 042-2025-CAU-UNAP, presentado el 4 de agosto de2O25, por la directora Ejecut¡va del Comité Ambiental
Universitario (CAU), sobre reconocimiento institucional a un grupo de estud¡antes y a la comisión organizadora del
"Debate Ambienta I Univers¡tar¡o -2025" ;

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo 18" de nuestra Carta Magna, dispone que "La educación universitaria t¡ene como fines la formación
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la ¡nvest¡gación científica y tecnológica. El Estado
garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es autónoma en su régimen normat¡vo,
de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco
de la Constitución y de las leyes";

Que, en concordancia con el precepto constituc¡onal, el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley Universitaria, dispone que el

Estado reconoce la autonomía universitaria, autonomía que se manifiesta a través de los siguientes regímenes: i)

normativo, ll) de gobierno, lll) académico, iv) administrativo, y v) económico;

Qu, por su parte, el Tribunal Constitucional, en el Expediente N' 00012-1955-Al/fC, refiriéndose a la autonomía
universitaria, señala: "La autonomía es capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con libertad y discrecionalidad,
pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está

representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que rige a éste";

Que, en este sentido, en estr¡cto cumplimiento del artículo 8" de la Ley Un¡versitaria, el Tribual Const¡tucional sost¡ene
que la autonomía universitaria debe desenvolverse en el marco de la Constitución y las leyes, toda vez que las

universidades no pueden mantenerse al margen del ordenamiento jurídico del Estado al cual pertenecen;

Que, med¡ante oficio de visto, doña Karenth Elena Ramírez Álvarez, directora Ejecutiva del Comité Ambiental

Universitario (CAU), solicita al rector el reconocimiento ¡nst¡tucional a un grupo de estudiantes y a la comisión
organizadora del "Debate Ambiental Universitario -2025", actividad organizada conjuntamente con el M¡nister¡o de

Ambiente (MINAM), la Red Ambiental lnteruniversitaria (RAl) y el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas

(SERNAP), que tiene como final¡dad de concientizar a los estudiantes, fortalecer y mostrar las capacidades de propuesta

de los docentes de la Región Loreto, sobre la importancia del cuidado de nuestro entorno;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académica y

su gestión admin¡strat¡va, económica y financiera, y a solicitud de la directora Ejecut¡va del Comité Ambiental
Universitario (CAU), es procedente emitir el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTICUIO ÚNICO. - Expresar, el reconocimiento institucional a un grupo de estudiantes y a la comisión organizadora
del "Debate Ambiental Universitario -2025", que se indica a cont¡nuación:

Estud¡antes ganadores:

NEYLA JOSSIELLY THANARA CUELLAR GARCíA

Estudiante de la Facultad de lngeniería Química (FlQ)

JUAN ROMAN BENITES CORNEJO

Estudiante de la Facultad de lngeniería Química (FlQ)

ALIS ARETLY D]OSA PAPA

Estudiante de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

ROSSE AREVATO FLORES

Estudiante de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

PEDRO FERNANDO ZEVALLOS NORONHA

Estudiante de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

UNAP

OE

AR¡A



UNAP Rectorado

;fuesta

Resolución Rectoral N" 0884-2025-UNAP

Organizadores:

JUAN DE DIOS JARA IARRA

Vicerrector Académico de la UNAP

JORGE SOIIGNAC RÍOS

Asesor del Debate Amb¡ental Universitario - 2025

TANIA LAY RíOS

Directora de la Dirección de Responsabilidad Social

KARENTH ETENA RAMÍREZ ATVAREZ

D¡rector Ejecutiva del Comité Ambiental Universitario (CAU)

RICHARD HUARANCA ACOSTUPA

D¡rector de Voluntariado Ambiental Un¡vers¡tario
EDY HARWEY VARGAS PINEDO

Secretario del Comité Ambiental Universitario (CAU)

CARMELA ARCE URREA

Coordinadora de Unidad Especializada de Educación Ambiental - CIRNA

DANA MADETEINE CARDENAS METENDEZ

Responsable de la Biodiversidad del Bosque Urbano del CIRNA

ROSARIO DEt CARMEN ALVARADO CORAT

Responsable del Área de Sensibilización y Divulgación Ambiental- CIRNA

EDGAR ALEXANDER RINABY TORRES

Dirección de Responsabilidad Social

comuníquese y archívese.
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